
El arduo sendero de la· libertad 
José León Sinchez. Superior Penal. 

- ¿Podría hablar con el señor secretario? 
Esto sucedió ayer. El Secretario amable pero severamente me advirtió 
Lugar : Tribunal Superior Pen:il de Alajuela. que debía desalojar la sala del Tribunal. 
Por motivo de mi trabajo mi forma de ganarme la -Soy un ciudadano costarricense y tengo el derecho 

vida con honestidad y responsabilidad, ten(a la ·obliga- de estar en este debate que es oral Y es público. 
ción de presenciar un debate oral y público. El secretario rríe miró con rectitud y conmiseración. 
1 La Sala del Tribunal Superior atiborrada de gente. El sabe que en Costa Rica los ex presidiarios somos algo· 
A mi lado, sentado, estaba el señor Mario Charpentier, así como gente de cuarta categoría y se nos puede decir 
Ministro de Seguridad Pública. -eso Y más. 

· De un momento a otro el público impaciente comen- -Solicito hablar con el tribunal. 
zó a mu.i:murar. Fui introduc)do a Ja oficina del Tribunal ~uperior Pe-

Los jueces, tan puntuales_, · atrasaban su ingreso. nal de Alajuela . Estaba ahí su Presidente Lic. Armando. 
Luego Jos sucesos se precipitaron en una forma in; Saborío Vega : el Lic. Edgar All"en Murillo y Ja doctora Do

creíble. Los señores jueces estaban en una mini-sesión C.e - rita Guzmán que también es mi compañera en la Acade
consulta antes de ingresar a la sala porque se estaba dan- mia CostarricensP de Cienc·as Penales Adscrita al Colegio. 
do un hecho insólito. ¿Insólito? Seguro porque es la .pri- de Abogados de Costa Rica y en donde · ambos formamos 
mera vez en la h;storia de los tribunales de Costa Rica parte de la junta directiva. 
que los jueces sesionan antes de mgresar a Ja sala porque "El Tribunal ahí presente me comunicó su interpre-
dentro de ella existe una situación anormal. tación del artículo 360 del ·Código Procesal Penal, según 

el cual ninguna persona que haya sido condenada por de
Hubo un impase . . El Tribunal Superior Penal, sección litas contra las personas y la propiedad puede estar pre

B de la ciudad de ·Alajuela, tomó un acuerdo por unani- sente en un debate oral y público en los Tribunales de 
mid~d: Justicia Costarricense. 

No podían ingresar ellos en la Sala del Tribun-i! a El d 'áJogo fue firme, ajustado a Derecho y Código 
ejercer justicia porque sentado en sPgunda fila eritn~ · 150 Procesal Penal en la mano. por parte del Tribunal: 
espectadores está un ex presidiario llamado José León -Ha sido costumbre de este Tribuna¡ ordenar el de-
Sá.nchez. saJojo de Ja sala cuando se nos informa que una persona 

EJ Tribunal acordó, de conformidad con el artículo condenada antes, está ahí presente. - expresó la doctora 
360 del Código de Procedimientos Penales, ordenar el de- en Derecho Penal Dorita Guzmán. 
salojo de Ja Sal;¡. Superior Penal a José León Sánchez. _:_Le pido a Ud. en acatam'ento de la ley, desalojar 

Un guardia vestido de blanco y negro con un gran el Tribunal - anotó el Lic. doii Armando Saborío, presi-
pistolón se me acercó: dente de la· Audiencia. • 

-Para que se inicie el debate usted _tiene que aban- En ese momento un harija triste flotó sobre eT am-
donar la .sala. .. biente. Sentí que 27 años atrás siendo un muchacho fui 

_¿ ? llevado a los tribunales y después de haller descontado 
-Me Jo ha comun 'cado el señor secretario del Tribunal veinte años en las cárceles de Costa Rica era en ese ins-

tante juzgado de nuevo por un delito de juventud. Ellos 
eran mis jueces y yo el acusado. La ley es dura pero 
es ley. También sabía que .el honorable Tribunal Superior 
Penal de Alajuela podía hacer dos cosas ambas permiti
das poi· la ley: desalojarme con la fuerza pública y luego 
abrirme 1.L proceso por de~acato al Tribunal. 

Mi reo. . cióh fue pensada en un instante. Don Arman
do. Saborío, don Edgar Allen Murillo y la Doctora Dori
ta Guzmán no tenían nada personal contra mí. No podía 
tener nada contra ellos. Era la ley. Y la Lev es justa. Pero 
recordó un 'viejo adag;o románo que leí hace mucho tiem
po: SUMMUM IUS SUMMA INJURIA. (La justicia exage
rada causa injusticia). 

La ley que el Tribuna] me estaba obligando a acatar 
además de ser dura es injusta. 

Mi oficio como escr'tor ciudadano. como hombre has
ta el último día de mi vida será luchar contra la trasla
ción de la pena. Palabra nueva desconocida por los tri
bunales de justicia pero que algún día la colocaremos den
tro de nuestra Constitución Política. La rehabilitación es 
un derecho del hombre que ha delinquido y uno de SU$ 
mayores bienes. 

Ser una persona honesta digna y ejemplar cuando 
nunca la vida le ha sometido a prueba, no es un don. Ser
lo cuando uno ha pasado por el estigma de una . sentencia 
penal, es un privilegio. 

E¡¡. los últimos tres años varios abogados han si'do 
condenados por un nuevo delito dentro del Códig·J Penal 
de 1971: el homicidio culposo. 

Eso es privar de la vida a una persona con un auto
móvil en ese caso específico. 

Si el Tribunal Superior Penal de Alajuela tenía ra
zón en la interpretación que se daba al articulo 360 de 
nuestro Procedimiento Penal eso significa que ningún abo
gado sentenciado por un hecho culposo cometido con su 
automóvil puede - una vez rehabilitado _ ejercer el De
recho Penal puesto que el Art. 360 le impide la permanen
cia dentro del Tribunal en el momento del debate oral y 
público. .. 

Tampoco pueden estar los periodistas. Y quedaban ·no-· 
tificados los estudiantes de Derecho y de Periodismo qúe 
se hayan visto en semejantes circunstancias que el dla 
de mañana no pueden estar dentro de la Sala del Tribu
nal. Que serán juzgados y setenciados de nuevo por si al-
guna vez cometieron un delito. · 

En mi vida, el ejercicio pleno de la libertad es semrÍ
terna ardua labor. No me es fácil ser libre. Siempre ten
go problemas. Siemprí! Jos he de tener. Mis libros Iiunca 
han de ser verdad aunque la realidad de lo que he escri
to haya s ' do superado con creces por Jos últimos hechos 
de Ja Peni~en_ciaría Central. De conformidad con las leyes 
de. l'.1 Re pu bl!ca de Costa Rica se me está , prohibido ser 
medico, periodista ingeniero, arquitecto, abogado, dentis
ta, co!1ta~or, maestro, profesor, catedrático. No puedo te
~er n.m~un cargo como guardia rural. Los únicos traba
JOS pubJ1c_os que puedo desempeñar sin chocar con las l~
y~s co?shtuyentes de co!egio·s y asociaciones so·n: muní
cipe, diputado y ,presidente de Costa Rica! 

Me han pasado cosas extrañas por ridículas: la secre
taria que renunció a su puesto obligada por su padre 
cuando se enteró para quiér!. estaba trabajando; el modes
to campe·; ino de Barva de Heredia que acude ante veci
nos para negar haber vendido jamás a José León Sán
chez una finca; los vecinos de mi pueblo Los Angeles de 
San Rafael de Her.edia que por 145 votos contra tres me 
destituyen de mi cargo de Presidente de la Asociación de 
Desarrollo Comunal "por sospechas de haber vendido el 
agua de Los Angeles en contubernio con la Municipalidad 
de San Rafael de Heredia a una sociedad constructora". 
la amenaza de los empleados de Adaptación Social de re~ 
nuncia colectiva si don Daniel Oduber me confirmaba co
mo d.i~ector de Adaptación Social; Ja dolorosa situación de 
un n ·no que se matricula en un colegio con otro nombre 
para no aparecer hijo de José León Sánchez. La falta de 
fe en l:¡. gente' cuando tengo que firmar un documento El 
'·lo . siento mucho señor" cuando voy a extender un ~he~ 
que. 

. Como. homb~e de honor, hombre de fe. ante la mayo
na de m is conciudadanos lo soy en la medida misma en 
que se me acepte de segunda mano. Mi palabra será siem
pre la palabra a medias. Y solamente tengo tres amigqs 
entre los dos millones de habitantes de esta Costa Ric-1 
a _Jos que me atrevería a solicitar que me fiaran en un cré
dito para sacar a plazos una vieja cama. 

. Es el dur? ej~rc;cio d~ la libet"tad para los que algtin • 
d1a hemos dehnqwdo! · 

' 
Todo eso me pasó por la mente estando sentado ari

te tres honorab_l~s jue~e.s . .¡Qué iba a hacer? El artfoulv 22 
de la Const1tuc1on Polltica de Costa Rica me autoriza 
permanecer en c~alquier punto de la República aUnqu: 
sea el sagrado recmt? de un Tribunal de Justicia. Dudaba 
m~.1c_~o de la efec~1v1dad retroactiva del artículo 31lD del 1 

Cod1.,o de. Proced11n1entos Penales y sentía que chu ¡, 
con el articulo 34 de la Const_itución. ca .. :t 

.. El salón del T(bunal con 150 ·personas estaba tam:
b1en a la expectativa de 'lo que sucedía. Estudiantes· ifir 
derecho y abogados explicaban al público lo que estab'a 
pasando: , 

-La ley dice que el Tribunal debe de sacarlo de la 
sala. 

Las opiniones se dividian ya. Para mi era una pe11-a 
enorme abocarme a la vergüenza de ser sacado a la fuer
za de la sala. Y así se lo dije: 

-Nadie puede sufrir una nueva pena por un hecho 
pasado según el artículo 42 de la Constitución. 

En ese momento tenía también que opinar por ·ll)\i 
miles de costarricemes - ciudadanos hoy - que han pa-
sado por nuesh-as cárceles. · 

-Señores miembros de este honorable tribunal: lo 
que ustedes me mandan a .hacer choca. contra nuE.stra 
Constitución política de Costa Rica. He de permanect!r en 
esta Sala, en este Tribunal, y con el respeto que todos us
tedes merecen no desalojaré ' este sagrado recinto si no es 
mediante la fuerza públ;ca. 

El señor Presidente don Armando Saborfo y sus jue
ces compañeros quedaron en sesión. Yo regresé a la ,sala 
del Tribunal. No me dijeron nada más. No conócí del fa
llo. Al momento el secretaria anunció el ingreso del Tri-
bunal y las 150 personas nos pusimos de pie. · 

Algún día, de nuevo, otros jue·ces me han de im;:ie.dir 
estar en la sala. Y me han de saca'r a la fuerza. Y se
guramente se me ha de· namar a ]uicio por desacato. Pi:!- • 
r 0 s'empre he de recordar el procedimiento digno y ius
to de tres honorables jueces que a la hora de Ja verdad. 
interpretaron que .en _Costa Ric<t no ex 'sten ciudadanos 
de seeunda categoría. 


